
    

  

    

  

54194 

Quito, 30 bs de 2017 

Señor Licenciado lo ¡ 25 

LAURO JOSE IGNACIO RIVADENEIRA Coro 

Presente 

De mi consideración. 

Cúmpleme en informar a usted que mediante acta de junta general o, 

de socios de la compañía CORDOVA BIENES RAICES CORBIENES CIA. LTDA., de 2: Í 2017, 

ha sido nombrado como GERENTE de la misma, por el período estatutaridde cinco años,)con 

las atribuciones derechos y obllgaciones que le confiere la Ley y el estatuto de la-compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación teca otrajudicia de la empresa 

en forma independiente y conforme las disposiciones previstas en lo correspondiente al 

estatuto, Ley de Compañías y normas conexas. 

El estatuto de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Noveno del Cantón Quito, el 1 de noviembre de 1996, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro de Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el, 28 de abril de 1997. 
o 

Atentamente 
IA 

MO CÓRDOVA CALDERÓN 
PRESIDENTE 

ace0É ol cargo de GERENÍÉ de la compañía CORDOVA BIENES RAICES CORBIENES CIA. LTDA., 

para el cual he sido elegido-Dejando constancia de mi nacionalidad ecuatoriana con cédula de 

identidad No. 1704218062 

Quito, 30 de abril de 2017 

LAURO JOSE IGNACIO RIVADENEJRA CORDOVA 

GERENTE
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 19654 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6123 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORDOVA BIENES RAICES CORBIENES CIA, LTDA 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: RIVADENEIRA CORDOVA LAURO JOSE IGNACIO 

  

  
      
IDENTIFICACIÓN: 1704218062 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 5 
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2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 986 DEL 28/04/1997.- NOT. 29 DEL 01/11/1996 RZ. | 
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  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN, EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

qe VALIDEZ DEL PROCESO DEJNSC RIPCIÓN, SEGÚ NORMATIVA VIGENTE. 

ya 

FECHA/DE EMISIÓN; QUITO, A 5 gr; E MES DE mo DE 2017 
YE 5 A , a 
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JOBAÑINA ELIZAB! ETH ETH CONTRERAS LOPEZ" peLegia - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DelmBRenóS: :78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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